


















RESOLUCIÓN XV AG/FILAC/2021/014 
IMPULSO A PROCESOS DE VIVIR BIEN - BUEN VIVIR 

Considerando, 

Que el Vivir Bien o el Buen Vivir es un principio ético-moral de la sociedad plural que se sustenta en los 
valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, 
complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y de 
género en la participación, bienestar común, responsabilidad y la justicia social; 

La XV Asamblea General Ordinaria, RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Recomendar a la Secretaría Técnica del FILAC, a los Gobiernos y a las Naciones y
Pueblos Indígenas, promover los valores del Vivir Bien, Buen Vivir, Plan de Vida o comunalidad en todas 
las actividades del FlLAC y entre sus miembros, para recuperar valores y principios tradicionales de las 
Naciones y Pueblos Indígenas. 

Es dado a los 29 días del m e de 2021. 
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